
FICHAJE DE CORREDORES 2010
 
Las gestiones de fichaje de corredores se pueden realizar a partir  de la 
fecha en la  secretaría  de la  Federación Paraguaya de Ciclismo,  para la 
obtención de las licencias UCI 2010. Los requisitos son:
 
1- Llenar la solicitud de ficha 2010. Puede ser bajada de la pagina web de 
la FPC o solicitada vía e-mail al correo secretaria@fpc.org.py  
 
2-  A la ficha adjuntar los siguientes documentos:    
*  Certificado  médico  de  aptitud  física  año  2010,  con  membrete  de  la 
institución y/o profesional médico, fecha completa, firma y nº de registro 
del  médico.  El  certificado  debe expresar  claramente  la  aprobación del 
médico  de  que el  corredor  esté  en  condiciones  y/o  apto  para  practicar 
cualquier actividad deportiva.
* Fotocopia de Cédula de Identidad Policial vigente.
* Fotocopia de Cédula de Identidad Policial de los padres y/o tutor, para 
corredores menores de 18 años.
* 1 foto carnet.
 
Importante  :     La ficha debe ser llenada     completando los datos solicitados   
en su totalidad, exceptuando correo electrónico que es opcional. 
 
3- Costo de la licencia 25.000 Gs en formato PVC (tipo tarjeta de crédito). 
Se abona en el momento del fichaje.
 
4- Categoría Promocional: A partir del 2010 se habilita esta categoría para 
corredores a partir de 17 años, el costo de licencia para esta categoría es 
de 15.000 Gs. 
 
5- Habilitación de licencia por un día:  Se permitirá la participación de 
los  corredores  independientes  sin  licencia  para  un  solo  evento  del  año, 
solamente  para  la  categoría  Promocional,  previa  firma  de  acuerdo  de 
responsabilidad. 
                     
Se solicita que los corredores interesados y/o delegados de clubes  
se acerquen a realizar las gestiones de fichaje con anticipación a la 
fecha de la primera carrera que marcará el inicio de temporada y/o 
del  evento del  cual  eligan  participar;  presentando todos  los 
documentos  requeridos  sin  excepción.  No  se  aceptarán  fichajes 
incompletos.
 
Observación:  Los  corredores  que  cuentan  con  fichas  de años 
anteriores,  solamente  deben  presentar ficha  2010  y  certifado 
médico actual.
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